DOCUMENTO TÉCNICO SOBRE LOS CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN ASISTENCIAL AMBULATORIA EN LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, REALIZADO POR LOS JEFES DE DISTRITO DE SALUD MENTAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

1. MODELO DE FUNCIONAMIENTO
 La Salud Mental, según el modelo asistencial desarrollado en la Comunidad de Madrid desde el inicio de dicha prestación, exige: 

Un principio básico para el buen funcionamiento, que es el de la Red de Salud Mental, basada en  la zonificación y  territorialización de la asistencia, con una posibilidad real de cooperación y cohesión con las otras instancias de la zona donde vive el ciudadano (Atención Primaria, Servicios Sociales Educativos, etc.), y  de llevar a cabo una continuidad de cuidados.
Organizar integradamente el conjunto de profesionales y dispositivos para que puedan colaborar entre sí de forma interprofesional (no sólo multiprofesional) y conseguir alcanzar una respuesta integral e individualizada a las necesidades de cada paciente.
Que en este marco asistencial sea básico un funcionamiento coordinado con lo que constituye la puerta asistencial de entrada al sistema, Atención Primaria.
Plantear las medidas necesarias para que la posible aplicación de la normativa, que  defienda el principio de que cualquier paciente de la Comunidad de Madrid pueda elegir profesional y centro asistencial en todo el territorio de la Comunidad, no acabe con las ventajas del actual funcionamiento integrado en red.
 Actualmente ya existe un procedimiento para el cambio de profesional en los Centros de Salud Mental, promovido por circular de funcionamiento interno de la Red de Salud Mental, en el que se regula de forma efectiva  la posibilidad de dicho cambio de profesional en el Servicio de Salud Mental de Distrito. Sería sencillo extenderlo al Área asociada en casos puntuales y justificados.
Riesgos fundamentales de la ruptura de la actual zonificación asistencial:

· Desdibujamiento de la responsabilidad de los dispositivos y sus profesionales respecto de  la población del territorio asignado.

·  No respetar el modelo referido anteriormente y perjudicar el derecho que tienen los pacientes, especialmente los más graves, frágiles, y sin conciencia de enfermedad o dependientes a recibir esa necesaria asistencia integral, coordinada y rehabilitadora comunitaria. Un porcentaje de pacientes graves sin conciencia de enfermedad precisarían una intervención activa por parte del equipo responsable de ese territorio. En un contexto de libre elección no reglada este tipo de pacientes podrían quedarse sin ningún tipo de atención.
· Supone un riesgo para los pacientes más problemáticos: grandes consumidores de recursos y buscadores de ganancias primarias y secundarias. La libre elección tiene un efecto iatrogénico para estas personas.

· Imposibilita filtrar y priorizar la demanda que llega a los SSM desde AP, impidiendo  una de las herramientas básicas para ello, que es el proceso de coordinación con AP. 

· Riesgo de Romper las líneas de coordinación establecidas dentro de los Servicios (psiquiatría, Psicología, Trabajo Social, Enfermería), así como de los Centros de Salud Mental con el resto de los dispositivos sanitarios (UHB, Hospital, Hospital de Día, Atención Primaria) y no sanitarios (Servicios Sociales, Educativos, Juzgados). 
· Riesgo de que se quiebre la posibilidad de realizar una “gestión de caso”, especialmente de los más pacientes más graves, menores, ancianos y otros muchos casos en los que es precisa la Coordinación con otros equipos (gestión de bajas laborales, Incapacidades, Minusvalías, Gestión de ayudas Sociales,  trato con Inspección Médica…)
· La cooperación dentro de los distintos recursos de un Área mejora la eficacia y la eficiencia de la gestión de dichos recursos, especialmente en Salud Mental, y un mejor clima laboral, no así el favorecer una competitividad inadecuada entre distintas áreas o profesionales.

2. MODELO DE GESTION

1.- La necesidad de defender la accesibilidad, en toda la Comunidad de Madrid, a un servicio multiprofesional con diferentes niveles asistenciales y coordinado con diferentes instituciones, exige que exista un organismo de gestión que vele por un funcionamiento en red y que defienda la equidad y homogeneidad de ese sistema. Ello exige que:


· Debe ser un interlocutor válido frente a las Gerencias de las Areas Sanitarias, para hacerles partícipe de los principios básicos de la Salud Mental Comunitaria, e intermediario en lo referente a la integración en Atención Especializada.
· Dicho Departamento debe poder homogeneizar prestaciones de la cartera de servicios y distribuir equitativamente recursos entre el conjunto de los SSM de distrito de nuestra Comunidad.

· Ha de tener capacidad para poder evaluar la actividad asistencial con criterios identificados y estandarizados (de cantidad y de calidad) que permitan de forma real el establecer criterios de asignación de incentivos.

· Con responsabilidad de gestión sobre toda la Red y responsable de la necesaria coordinación y conciertos con las diferentes instituciones implicadas en la asistencia: Atención Primaria, Especializada, Agencia/Plan antidroga, Servicios Sociales, Unidades concertadas de tipo rehabilitador, Conciertos con Hospitales de “media” o “larga” estancia, Instituciones penitenciarias, etc….

· Se debe respetar un presupuesto propio y específico para Salud Mental, independiente del presupuesto asignado a otros niveles asistenciales o especialidades médicas, y que incluya también la rehabilitación como una actividad asistencial.
2.- El diseño asistencial centrado en la Red asistencial de Salud Mental comunitaria implica que: 

1. Ha de reconocerse a los Servicios de Salud Mental de distrito como eje de la asistencia y coordinación de los recursos asistenciales de la Red, tanto en lo referente a los Programas de Adultos como en Infanto-juvenil (que debe constituir un subequipo, con personal diferenciado dentro de los mismos).
2. Deben identificarse y defenderse indicadores de estructura, de proceso y de resultado específicos para los Centros de Salud Mental comunitarios, que permitan dotar de los recursos necesarios (tanto de espacio como de profesionales) y evaluar el funcionamiento de esos Servicios de forma justa y corresponsable.

3. Debe urgentemente crearse un sistema de información clínica y de gestión integrado y único. Igualmente una historia clínica electrónica unificada y compartida según niveles de acceso y tipo de actividad.

4. La creación de dispositivos específicos debe ser justificada por criterios de necesidad, prevalencia, complejidad, accesibilidad.  Debe  considerarse su implantación, siempre que ya estén garantizadas y completadas las necesidades de Recursos materiales y humanos de la Red generalista básica de los CSM y Unidades de Hospitalización de toda la Red, no debiendo en ningún caso  sustraer recursos presupuestarios  para el mantenimiento y desarrollo de los mismos. 
5. Los dispositivos hospitalarios deben evitar crear duplicidades de estructuras asistenciales y asumir preferentemente las actividades de urgencias, hospitalización aguda y de interconsulta y enlace. Además, podrán proporcionar unidades asistenciales específicas de referencia cuando los criterios de prevalencia, complejidad, accesibilidad, exijan un marco hospitalario y no implique la detracción de recursos de la red comunitaria.
6. En la atención a la salud mental (SM), entre la red comunitaria y la hospitalaria debería. garantizarse un funcionamiento propio y específico de Salud Mental, coordinado e integrado en Red de SM, o defenderse la existencia de un nivel y tipo de coordinación similar al que se está insinuando como posible para un inmediato futuro entre Hospitales y Atención Primaria. La peor situación es la de disolver los actuales Servicios de Salud Mental y reconvertirlos en consultas subsidiarias externas hospitalarias.
3. Acciones propuestas para mejorar funcionamiento del actual sistema asistencial de Salud Mental 

Se propone aplicar criterios de gestión clínica en la asistencia por procesos, con un desarrollo y concreción de los procesos asistenciales y de  gestión básicos para todos los SSM (En adultos e Infantojuvenil)
Habría que perfilar para cada proceso la tarea de cada tipo de profesional, indicadores estándares de calidad y evaluación, criterios de derivación, cartera de servicios, tipos de tratamiento, soporte ofimático, criterios de organización, los métodos de intervención, los tiempos empleados, los recursos disponibles, las ratios y la plantilla necesaria en cada estamento, la organización de la atención y de las agendas de los SSM, formas y requisitos de contratación, etc. 
Deben concretarse todos estos criterios, homogéneos para todos los dispositivos de la Red, independientemente de su titularidad. No es aceptable que se incluya la gestión privada, en la medida que condiciona sustancialmente los puntos referidos, que están pasando a ser diferentes de los de titularidad pública, rompiéndose así la homogeneidad a la que habría que tender en una Red pública. 

De esta forma, el funcionamiento por procesos se constituye en un pivote de la dinámica asistencial. Se constituye en un elemento axial también de la Atención Comunitaria, que garantiza una homogeneidad y equidad en la organización y la atención.

Objetivos:


Exista un Servicio central o Departamento de Salud Mental,  con un rango de Autoridad Sanitaria suficiente (el mismo que Atención Primaria o Atención Especializada), para la Organización, Planificación y Dirección de la Red de Salud Mental,  con criterios homogéneos y equitativos. 








Homogeneizar antes de la integración los procesos, cartera de servicios y recursos del conjunto de los SSM de distrito de nuestra Comunidad. 





Establecer  las especificidades de los procesos asistenciales en Salud Mental





Aprovechar la experiencia acumulada del conjunto de todos los  Servicios de Salud Mental de distrito a lo largo de 20 años, para elaborar los procesos asistenciales y de gestión comunes





Garantizar el funcionamiento multidisciplinar, sin prescindir de ninguna de las profesiones incluidas actualmente en dichos equipos. 





5   "La ubicación física de los CSM debe estar en la Red sanitaria, en un entorno ambulatorio y cerca de la población".





6. Definir criterios homogéneos de incentivación de los profesionales y medidas preventivas para evitar el desgaste de los mismos.








